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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2020-00168357- -UNC-ME#FCEFYN

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales en su RHCD-2024-128-E-
UNC-DEC#FCEFYN, solicita rectificar la RHCS-2023-1925-E-UNC-REC;

Lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento.

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Exactas,
Físicas y Naturales en su RHCD-2024-128-E-UNC-DEC#FCEFYN, que se anexa a la
presente y, en consecuencia, rectificar el Art. 1 de la RHCS-2023-1925-E-UNC-REC,
donde dice “…Asignatura ‘Geotecnia I’…”, debe decir “…Geotecnia I - Ingeniería
Ambiental III…”.

ARTÍCULO 2°.- Tómese razón, Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos
a la Dependencia de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO
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Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2023-00168357--UNC-ME#FCEFYN


 
V I S T O:


 


La propuesta de llamado a Concursos para cubrir cargo de Profesor Regular del Departamento
CONSTRUCCIONES CIVILES, de esta Facultad; y


 


CONSIDERANDO:


 


Que por Resolución N° 669-HCD-2023 se realiza llamado a Concurso Público de Títulos,
Antecedentes y Oposición para cubrir un cargo de Profesor Adjunto dedicación exclusiva en
GEOTECNIA I, del Departamento CONSTRUCCIONES CIVILES de esta Facultad,;


 


Que se ha cometido error en la Resolución N° 669-HCD-2023 y el mismo debe ser subsanado;


 


Lo aconsejado por la Comisión de ENSEÑANZA;


 


EL EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA


FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES


R E S U E L V E:


 


Art. 1º).- Ampliar el Art. 1º y ANEXO I de la Resolución Nº 669-HCD-2023:







DONDE DICE:


…“ Asignatura: GEOTECNIA I”…


DEBE DECIR:


…“ GEOTECNIA I – INGENIERÍA AMBIENTAL III”…


 


Art. 2º).- Elévese al H. Consejo Superior.


 


Art. 3º).- Dese al Registro de Resoluciones y gírese a la Prosecretaría de Concursos a sus
efectos.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO, EN LA CIUDAD DE
CÓRDOBA, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL
VEINTICUATRO.
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